












URGENTE-7361-J18-DESPACHO-JGQA-RV: **URGENTE**URGENTE** SOLICITUD POSIBLE
PENA CUMPLIDA RECURSO DE REPOSICION

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/07/2023 2:35 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 KB)
J 18.docx;

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de julio de 2023 12:43 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: **URGENTE**URGENTE** SOLICITUD POSIBLE PENA CUMPLIDA RECURSO DE REPOSICION
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: JOSE CHAVARRO <opiniones216@hotmail.com>
Enviado: jueves, 6 de julio de 2023 12:34 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION
 

 

Buenas tardes, favor confirmar recibido. Gracias 

MERY ANDREA PLATA 
CC. 39.628.613 de Fusagasugá
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las



contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señores   

Juzgado 18 EPMS 

E.         S.        M.  

 

REF: RECURSO DE REPOSICION  

 

MERY ANDREA PLATA, mayor de edad, actualmente privada de la libertad 

en el centro penitenciario el Buen Pastor, patio 5, encontrándome dentro 

del término legal instituido por la normatividad jurídica, me permito 

impetrar el RECURSO DE REPOSICION sobre el fallo que una vez más, negó 

mi libertad condicional por los siguientes  

 

H  E  C  H  O  S 

 

1.- En la fecha en el cual se profirió el fallo en el cual se me negó mi 

LIBERTAD la señora encargada de realizar las visitas domiciliarias, no había 

ido a realizar su tarea encomendada, por ende, repercutió negativamente 

en la decisión tomada.  

 

2.- Contabilizando el tiempo privad de la libertad que al día de hoy son siete 

(7) años cinco (5) meses, más la redención de la pena, prácticamente he 

desfasado incluso la totalidad de la pena a pagar, en otras palabras, ya 

cumplí el 100% de la pena, toda vez que fui condenada a ocho (8) años seis 

(6) meses de prisión.  

 

3.- En los últimos dos (2) años he pasado múltiples peticiones de libertad, 

habeas corpus, etc y todas las han negado, soy la única detenida que pagó 

el 100% de la pena.   

 

4.- Una señora me llamó del número de celular 3132322954 y realizó la 

visita domiciliaria, pero lo hizo cuando ya estaba proferido el fallo. Aun así, 

se cumplió con todo lo exigido.  

 

5.- Hace dos días me han notificado de un año y 23 días de descuento.  

  



 

   

 

  

 

PRETENSIONES 

 

Requiero se me conceda mi libertad en el menor tiempo posible.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Mery Andrea Plata 

MERY ANDREA PLATA 

CC. 39.628.613 de Fusagasugá 
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